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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), dos de mayo de dos mil veintitrés. 

 

 
Proceso SOLICITUD DE ADJUDICACION JUDICIAL 

DE APOYO 

Demandante Maritza Elena Restrepo Ruiz, y  

Fabiola Inés Restrepo Ruiz    

Demandada     Ana Francisca Ruiz Balbín   

Radicado No.     05 001 31 10 002 2022 – 00086 00 

Asunto Termina Proceso por Sustracción de 

Materia.  

Interlocutorio  Nro. 105 de 2023 

 

 

Por reparto del día 16 de febrero de 2022, correspondió a este despacho el 

presente proceso de SOLICITUD DE ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO 

instaurado por las señoras MARITZA ELENA RESTREPO RUIZ y FABIOLA INES 

RESTREPO RUIZ, en interés de la señora ANA FRANCISCA RUIZ BALBIN.  

 

Encontrándose el proceso pendiente de la realización de la audiencia de 

que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, a través 

de escrito presentado por la profesional del derecho que representa los 

intereses de las demandantes, dan a conocer al Despacho el fallecimiento 

de la señora ANA FRANCISCA RUIZ BALBIN hecho acontecido el día 14 de 

abril de 2023, el cual se acredita con el respectivo Certificado de 

Defunción y peticionan además se dé por terminado el proceso. 

 

Como quiera que la pretensión del trámite fuera precisamente la de 

declarar que la señora ANA FRANCISCA RUIZ BALBIN requiere de apoyos 

para tomar ciertas decisiones, acto que se finiquita con su deceso, por 

sustracción de materia se declarará terminado el proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DAR POR TERMINADO el presente proceso de SOLICITUD DE 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO instaurado por las señoras MARITZA 

ELENA RESTREPO RUIZ y FABIOLA INES RESTREPO RUIZ, en interés de la señora 

ANA FRANCISCA RUIZ BALBIN, por sustracción de materia. 

 

SEGUNDO.-  Procédase al archivo del proceso, previa desanotación de su 

registro. Sin condena en costas. 

 

 

 

 

 

 

 


